
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00161.  

 

Teniendo en cuenta las documentales que anteceden, por Secretaría líbrense 
oficios con destino a los Juzgado Treinta y Uno (31) de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple de la Localidad de San Cristóbal Sur (proceso 2018-00519), 
Juzgado Séptimo (7) Civil Municipal de Ejecución de Sentencias de Sentencias 
(proceso 029-2017-00575) y Juzgado Primero (1) Civil Municipal de Ejecución de 
Sentencias de esta ciudad (proceso 053-2016-00344) para que se sirvan remitir los 
procesos que allí se adelantan en contra del deudor José Concepción Pineda Muñoz  
frente a quien se admitió la liquidación patrimonial de la referencia. 
 
Téngase a la señora Luz Janneth Palacio Gutiérrez como acreedora dentro del 
presente asunto, así mismo, se pone en conocimiento del deudor el memorial 
allegado para lo que estime pertinente. 
 
Previo a reconocer personería para actuar al profesional del derecho Alexander 
David Palacio Gutiérrez, sírvase allegar un nuevo poder especial, dirigido para este 
Juzgado y en el cual se le faculte para actuar en el proceso de la referencia  
 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 

 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 107 de 26 de septiembre de 2022. 
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